
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
 

   

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03                                                                                      

Doce de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO Nº 2020-00009-00 
  

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, instaurado por JOSÉ 

SANTIAGO ÁNGEL SALAZAR en contra de NUTRISER COLOMBIA S.A.S y 

otro, por ser procedente en los términos del artículo 29 del CPT y la SS y el 

artículo 10 el decreto 806 de 2020, se ACCEDE a la solicitud efectuada en el 

sentido de que se ordene el emplazamiento del demandado EDIER HERNAN 

MONTOYA HURTADO. 

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, se designa como curador Ad Litem a la abogada MARLEY 

IVONNE HERNANDEZ RAMOS con T.P. 286.554, con correo electrónico 

marleihr@hotmail.com y numero celular 3107028060, este desempeñará el cargo 

de manera gratuita como defensor de oficio según lo dispuesto en la norma 

citada, debiendo concurrir al proceso de manera inmediata a través de su canal 

digital, a asumir el cargo una vez se le notifique su designación por cuenta  del 

despacho al canal digital dispuesta en el Registro Nacional de Abogados, cuya 

aceptación es forzosa so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar.   

   

El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por 

parte del despacho acorde a lo que señala el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

en coherencia con el artículo 108 del CGP.    

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 
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 RADICADO 2019-00003 

  

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 112 

              hoy 13 de julio de 2021 a las 8 a.m. 
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